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El presente documento pretende plasmar la 
propuesta que desde la sociedad civil se hace 
para el diseño de una estrategia nacional de 
movilidad urbana sustentable. El momento 
no es casual: por un lado hoy se vive un pro-
ceso de consolidación de la agenda de movili-
dad urbana por parte de múltiples actores de 
la sociedad, el cual ha ido incorporándose en 
las agendas gubernamentales; por otro lado, 
hay una necesidad realmente apremiante por 
vincular los criterios de política pública con la 
reducción de gases de efecto invernadero y el 
crecimiento bajo en carbono. Como referencia 
preocupante, en mayo de este año se alcanzó 
por primera vez un promedio diario de concen-
tración de CO2 de más de 400 partes por millón 
en la atmósfera1.

La movilidad es una necesidad en las ciuda-
des, pero también es un derecho2. Sin embargo 
si no se ejerce adecuadamente, este derecho 
puede vulnerar el de otros. Dados los elemen-
tos comunes que tienen entre sí, es obligado 
un enfoque interdisciplinario entre movilidad, 
desarrollo urbano y medio ambiente que re-
suelva los distintos requerimientos (y conse-
cuencias) de las decisiones en política pública. 
Por eso hablar de movilidad + urbana + susten-
table tiene mucho sentido.

Vincular crecimiento económico con cali-
dad de vida y sustentabilidad ambiental en 
el transporte dentro de las ciudades requiere 
dejar atrás modelos que han demostrado su 
ineficacia, y crear alternativas innovadoras 
aplicables a un contexto complejo como el que 
existen en nuestras zonas urbanas. De parte 
de la sociedad civil hay empuje, ideas y proyec-
tos que deben ser retomados e impulsados por 
las agendas de gobierno de todos los niveles; la 
sociedad civil es un activo imprescindible sobre 
todo cuando las tecnologías de información, 
los datos abiertos y la investigación aplicada 
se convierten en herramientas poderosas de 
gestión y convencimiento.

Este documento da continuidad a la re-
flexión y propuesta que desde el ITDP hemos 
impulsado sobre políticas nacionales, en espe-
cial el análisis de fondos federales que hemos 
impulsado desde 2010, la serie de documentos 
en la colección “Más allá de auto” publicados 
en 2012 y 2013 y la propuesta “Hacia una políti-
ca nacional de ciudad: cinco propuestas para el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en Mé-
xico” de este año.
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1.1. Hay 59 zonas metropolitanas en el país, 
de las cuales 30 tienen más de 500,000 ha-
bitantes las cuales concentran el 47.5% de 
los mexicanos3. En total hay 2,375 localidades 
urbanas de más de 2,500 habitantes que con-
centran al 77% de la población4. La urbaniza-
ción además de que es un proceso tendencial 
e irreversible, tiene múltiples beneficios am-
bientales, económicos y sociales.

1.2. Sin embargo, el crecimiento de las zonas 
urbanas se ha dado de una forma dispersa, 
disconexa y expansiva, fragmentando el es-
pacio urbano y aumentado las distancias y 
tiempos de traslado de manera que en los úl-
timos 30 años el área de las ciudades, perte-
necientes al subsistema principal del SUN, se 
ha expandido 7.6 veces de 1980 a 2010, mien-
tras que la población sólo se ha incrementado 
1.9 veces, significando una disminución de la 
densidad de la población del 75%5.

1.3. Asimismo, el modelo de movilidad que ha 
acompañando a este proceso de crecimiento 
urbano es claramente insostenible. Durante 

las dos últimas décadas ha habido en Méxi-
co una tendencia alarmante en el incremento 
del uso del automóvil: el aumento en los ve-
hículos registrados de 6.5 millones en 1990 a 
20.8 en 2010 ha ido de la mano de los kilóme-
tros-vehículo recorridos (KVR) que se han tri-
plicado al pasar de 106 millones en 1990 a 339 
millones en 2010, a una tasa de crecimiento 
increíble de 5.3% anual.

1.4. Esta tendencia implica un aumento de 
todos los impactos negativos generados por 
el automóvil, sobre todo en seis grandes ru-
bros: gases de efecto invernadero, contami-
nación, obesidad, accidentes, congestión y 
ruido. Nuestro país pierde anualmente 14,000 
vidas por contaminación atmosférica, 24,000 
por accidentes de tránsito y un número toda-
vía poco documentado por falta de actividad 
física (enfermedades cardiovasculares y dia-
betes). Sin ir más lejos, en 5 grandes zonas 
metropolitanas del país se estimó que este 
costo es de cerca del 4% del PIB de esas ciu-
dades, es decir unos $173,000 millones de pe-
sos cada año.

Tasa de crecimiento de automóviles privados, motorización 
y Kilómetro-Vehículo Recorrido, 1990-2010

Estimación de externalidades asociadas al uso del automóvil en zonas 
Metropolitanas selectas de México, 2009
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1.5. Conforme se incorporan más coches a 
las calles de nuestras ciudades, la movili-
dad de las personas tiene un decrecimien-
to marginal en los beneficios mientras los 
costos se incrementan linealmente. Se es-
tima que más allá de un nivel óptimo entre 
4,000 y 6,000 kilómetros-vehículo recorri-
dos al año, los costos marginales exceden 
a los beneficios: cada viaje adicional en 
automóvil reduce la productividad general.

1.6. Los retos de mitigación de emisiones 
de gases de efecto invernadero son tam-
bién muy importantes. Nuestro compro-
miso como país de reducir la produccón 
de CO2 no es con los otros países sino con 
nosotros mismos. En el sector transpor-
te, se estiman emisiones de 347 Mt/año 
para 2030 si seguimos con nuestro patrón 
actual de emisiones; sin embargo nuestra 
meta para un escenario de techo de 450 
ppm es la de emitir solo 185 Mt/año . Es 
decir, que para 2030 debemos reducir 162 
Mt/año, lo cual implica la aplicación de 
políticas sólidas de reducción de km-ve-

hículo recorridos, eficiencia de motores 
y gasolinas, logística y cambio modal de 
carga, ciudades compactas y políticas in-
tegradas de transporte público y no mo-
torizado.

1.7. Se ha documentado bastante que una 
importante clave para reducir las externa-
lidades negativas del transporte, así como 
mejorar la calidad de vida de las personas 
y la productividad de las ciudades, es 
enfocarse en la reducción de los kilóme-
tros-vehículo recorridos bajo una estrate-
gia general de Reducir-Cambiar-Mejorar: 
i) Reducir, es decir evitar las necesidades 
de viaje en automóvil particular, reducien-
do el tamaño del viaje o eliminándolo; ii) 
Cambiar, es decir modificar la distribu-
ción modal de los viajes en favor de mo-
dos más eficientes como la movilidad no 
motorizada o el transporte público; y iii) 
Mejorar, optimizando el desempeño del 
transporte motorizado para reducir las 
externalidades negativas.                                 

Foto: Rob Web



2.1. La movilidad ocupa un papel central en la 
sociedad, en tanto que permite la comunica-
ción, la actividad económica e integra los es-
pacios y las actividades; es una necesidad de 
todas las personas para poder acceder a los 
bienes y servicios básicos que hacen posible 
una vida digna. Al reconocerla como un dere-
cho humano autónomo, genera compromisos 
y obligaciones del Estado, por lo que las políti-
cas de movilidad bajo un enfoque de derechos 
humanos deben ir dirigidas a cumplir con es-
tas obligaciones. Disponibilidad, accesibilidad 
y calidad como los componentes del derecho, 
engloba los contenidos e indicadores necesa-
rios para este cumplimiento. Es imprescindi-
ble ajustar los criterios de evaluación de polí-
ticas a estas obligaciones públicas.

2.2. Las implicaciones de estas obligaciones 
son clave en el planteamiento sobre qué mo-
delo de transporte necesitamos. El cumpli-
miento conjunto de estos tres componentes 

garantizaría la equidad en el acceso, la efi-
ciencia en la disponibilidad, la sustentabilidad 
y la calidad en la infraestructura y la opera-
ción. Por ejemplo, el cambio modal de viajes 
para reducir el uso del automóvil y ampliar los 
viajes a pie, en bicicleta y en transporte públi-
co es clave para reducir accidentes, niveles de 
obesidad, KVRs y por lo tanto emisiones con-
taminantes y de efecto invernadero. Asimis-
mo, aumentar la conectividad, la densidad y 
la ciudad compacta con usos del suelo mixtos 
reduce también KVRs y favorece el cambio 
modal. Estas estrategias aseguran el cumpli-
miento de los componentes del derecho a la 
movilidad.
Una visión colectiva de ciudad puede usar y 
combinar adecuadamente los instrumentos 
disponibles, cuando se establecen criterios de 
política pública innovadores y apropiados res-
pecto a los rectos actuales de la movilidad. Se 
plantean aquí algunos de ellos.
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2.3. Las decisiones más eficaces de política 
pública se toman cuando las acciones res-
ponden a una visión colectiva en las ciudades, 
donde se alinean las expectativas con los pro-
yectos. Esto permite procesos ampliamente 
benéficos: la sinergia entre estrategias en dis-
tintos sectores y niveles de la administración 
pública, la continuidad de políticas públicas a 
lo largo del tiempo a través de distintas ad-
ministraciones e incluso con diferentes parti-
dos políticos, así como el alineamiento entre 
sociedad y gobierno que permite legitimar 
las decisiones y sobre todo reducir el riesgo y 
mejorar la capacidad de gestión y decisión de 
la autoridad responsable. Una visión no es la 
suma de los proyectos, sino la meta que como 
sociedad se exige alinear a las acciones. Toda 
política de innovación en movilidad requerirá 
sólidos acuerdos entre sociedad y gobierno, y 
debe ser punto de partida para cualquier plan 
o programa.

2.4. ¿Cómo pasar de esta visión de futuro a la 
acción concreta? Hay muchos elementos que 
ha ido incorporando la gestión de la movilidad 
en el país y en el mundo de los cuales se pue-
de aprender. Uno de ellos es que la gestión 
de la oferta de transporte público, no moto-
rizado y espacios urbanos de calidad es solo 
la mitad de la estrategia completa. La otra es 

la gestión de la demanda del transporte, que 
controla los impactos negativos de patrones 
de movilidad poco sustentables como el uso 
excesivo del automóvil y la ciudad dispersa y 
fragmentada. Siendo complementarios, am-
bos tipos de gestión generan instrumentos 
de planeación, regulatorios, económicos, de 
información y tecnológicos.

2.5. Criterio 1: Pensemos hacia futuro, no 
solo al presente. La falta de una visión a lar-
go plazo ha derivado en que los programas, 
proyectos y acciones no generen resultados 
acumulativos hacia un sentido anhelado, re-
sultando continuamente en resultados con-
trarios. Si bien hay prioridades inmediatas 
que es innevitable atacar, es necesario esta-
blecer que los proyectos a largo plazo para 
que puedan adecuarse a lo largo del tiempo, 
deben responder a necesidades futuras y co-
menzar a construir desde hoy un modelo de 
movilidad aspiracional. Combinar los objeti-
vos de planeación con las asignaciones pre-
supuestales es clave para que las inversiones 
refuercen la visión de ciudad acordada. Los 
proyectos deben ser modulares, es decir de-
ben ser replicables y adaptables a la demanda 
de manera que siempre se mantengan altos 
niveles de calidad y servicio.



2.6. Criterio 2: Hagamos más con menos. 
Las limitantes presupuestales obligan a que 
cada peso en el presupuesto público genere 
el mayor beneficio posible. Invertir en infraes-
tructura pesada y cara no necesariamente re-
dunda en un mayor beneficio. La política de 
movilidad debe ir dirigida a construir un país 
con alta productividad y una economía baja 
en carbono. Ello requiere que un conjunto de 
medidas, inversiones y programas equilibra-
do e inteligente que genere una gran sinergia 
entre ellas de manera que cada peso invertido 
y cada esfuerzo genere más valor social, eco-
nómico y ambiental.

2.7. Criterio 3: Accesibilidad, no rapidez. 
Para generar valor en la ciudad la clave es la 
accesibilidad a servicios, productos, lugares 
o personas, no la movilidad en sí misma. La 
productividad de las ciudades debe dirigir-
se hacia hacer accesibles los potenciales ur-
banos, más que a mover personas cada vez 
más kilómetros a un costo cada vez mayor. 
Un criterio de accesibilidad promueve la baja 
velocidad porque permite una alta eficiencia 
urbana en menos espacio y genera más valor 
derivado del potencial y las economías urba-
nas. Así el criterio de velocidad debe usarse 
en ciertos casos en los que lo amerite, pero 
nunca como criterio generalizado que incida 
negativamente en la expansión, fragmenta-
ción e inseguridad de las ciudades.

2.8. Criterio 4: Flexibilidad e integración. 
La infraestructura es clave en la consecución 
de objetivos de movilidad, sin embargo debe 
ser complementada siempre por elementos 
de operación, información, comunicación y 
monitoreo de manera que se potencie el uso 
inteligente de los sistemas de movilidad. Asi-
mismo, la propia infraestructura debe tener 
una mezcla adecuada de dimensiones, rigidez 
y velocidad, de manera que se maximice la 
integración y la flexibilidad de uso de todo el 
sistema.

2.9. Criterio 5: Movilidad para todos, no solo 
para algunos. La movilidad en las ciudades 
debe ser un servicio público asequible y ac-
cesible para todos, por lo que el criterio de 
equidad es central y debe ser guía para las de-
cisiones de cobertura, inversión y estructura 
tarifaria. Las inversiones y subsidios en mo-
vilidad urbana deben ser lo más progresivos 
que se pueda a fin de compensar aunque sea 
en parte, la inequidad existente en las ciu-
dades. Por ello, además, los proyectos y pro-
gramas deben garantizar un alto estándar de 
seguridad vial, en el entendido de que los cos-
tos sociales por atropellamientos y choques 
vehiculares son asumidos por los más pobres, 
y los que caminan, circulan en bicicleta y en 
transporte público. Se debe reducir el riesgo, y 
distribuirlo entre todos de manera equitativa. 



2.10. Criterio 6: Más calidad y mejor ges-
tión. Las decisiones de planeación, diseño y 
operación de los sistemas de movilidad de-
ben siempre enfocarse prioritariamente en el 
usuario, y nunca en factores externos como 
la tecnología, la política, o los retos contrac-
tuales público-privados. Esto llevará a colocar 
en el centro de los proyectos los estándares 
de calidad del servicio y anteponer los viajes 
puerta a puerta como criterio principal en los 
diseños. Para garantizar una operación ade-
cuada a estos requerimientos, los contratos 
público-privados de construcción y operación 
deben reducir el riesgo de todas las partes y 
enfocarse a garantizar indicadores de calidad 
y eficiencia por sobre las inversiones excesi-
vas en infraestructura.



3.1. La Constitución y la Ley General de 
Asentamientos Humanos establecen clara-
mente el marco normativo general de dis-
tribución de competencias entre el gobierno 
federal, los estados y los municipios. De 
acuerdo a esto, a la Federación le correspon-
den básicamente tres grandes facultades 
contenidas en el artículo 7° de la Ley: i) de 
asesoría financiera; ii) de asesoría técnica, y 
iii) de planeación del desarrollo urbano y la 
política de suelo a nivel nacional.

3.2. En el ámbito urbano, que en casi todos 
los casos de más de 500,000 habitantes 
es también intermunicipal, a los Estados 
y Municipios les corresponden funciones 
diversas que cada legislación estatal dis-
tribuye de manera distinta. Sin embargo, 
en una gran cantidad de casos, le otorga 
al Estado la gestión del transporte masi-
vo y de las vialidades primarias, mientras 
que al municipio le asigna la gestión de las 
calles secundarias. Aunque cada ciudad es 
distinta, Estado y municipios comparten, 

superponen y complementan facultades a 
nivel metropolitano respecto a la planea-
ción, el diseño, la implementación, la ope-
ración y la evaluación de proyectos, progra-
mas y sistemas de movilidad urbana.

3.3. Un nuevo enfoque de la gestión de la 
movilidad en las ciudades necesariamen-
te requiere una estrategia innovadora a 
nivel nacional. Dado que los gobiernos lo-
cales (estatal y municipales) son los que 
impulsan los proyectos y guían la planea-
ción urbana, recae en ellos la innovación de 
proyectos iniciales que puedan ser tanto 
exitosos como eventualmente replicables. 
Estas dos características son esenciales 
para colocar temas en las agendas guber-
namentales como opciones viables de po-
líticas públicas.

3.4. Una vez que los proyectos son vistos 
como exitosos, la Federación tendría la 
responsabilidad de replicarlos en el res-
to de las ciudades a través de los instru-
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